
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por
Ley Nº 10.122 -ratificada por leyes Nº 10.367 y Nº 10.619-, de los inmuebles afectados por la
obra: “Ruta Provincial Nº 51 –Tramo: Larroque - Urdinarrain”, conforme el detalle del Anexo
I de la presente Ley.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-
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